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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ERICA YOANA BETANCUR QUINTERO, identificado (a) con. C.C.,  No. 50938089 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1294 - 2024 

Objeto: Prestar con plena autonomía profesional y administrativa sus servicios profesionales para el 
acompañamiento psicosocial a través de la implementación de acciones, planes y procesos 
restaurativos del programa para miembros activos y retirados de la fuerza pública durante la 
comparecencia ante la Jurisdicción Especial para la Paz. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar en la implementación de los lineamientos desde el enfoque psicosocial para el 
desarrollo de las acciones en el marco de los procesos restaurativos vinculados al plan de 
acompañamiento a miembros activos y retirados de Fuerza Pública comparecientes ante la 
Jurisdicción Especial para la Paz. 
2. Apoyar y acompañar los procesos de formulación, validación, implementación, 
fortalecimiento, seguimiento y evaluación del enfoque psicosocial en la ruta establecida para el 
proceso de acompañamiento de miembros activos y retirados de Fuerza Pública comparecientes 
ante la Jurisdicción para la Paz. 
3. Apoyar el proceso de articulación del componente psicosocial con los planes, programas, 
estrategias y proyectos que se desarrollen en el marco del proceso de acompañamiento a 
comparecientes de Fuerza Pública ante la Jurisdicción para la Paz. 
4. Apoyar el proceso de Registro en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y 
actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, de manera 
confiable y veraz.  
5. Acompañar y participar de espacios de articulación interinstitucional para el fortalecimiento 
de los procesos relacionados con el acceso a beneficios de los comparecientes de Fuerza Pública 
ante la Jurisdicción Especial para la Paz que requiera la ARN. 
6. Apoyar en la implementar las estrategias de sensibilización y entrenamiento del enfoque 
psicosocial aplicado en los procesos de acompañamiento a comparecientes de Fuerza Pública en 
el equipo territorial.  
7. Apoyar, acompañar y participar en los espacios de articulación interinstitucional, mesas 
técnicas y en las instancias requeridas en el marco de los procesos establecidos para el desarrollo 
planes, programas y proyectos. 
8. Apoyar y asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de 
entrenamiento y socialización de lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se 
convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus obligaciones contractuales.   
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9. Acompañar y rendir de forma oportuna la información que le solicite el supervisor del 
contrato y participar elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado. 

Fecha de suscripción del contrato: 04/06/2024 

Fecha de Inicio: 05/06/2024 

Valor del contrato inicial: 35,575,978.00 

Valor mensual de los honorarios:  $             5,587,850  

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 28 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.32165712&isFromPublicArea=True&isModal=False


 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311  Página 1 de 2 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co  

 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ERICA YOANA BETANCUR QUINTERO, identificado (a) con. C.C.,  No. 50938089 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 932 - 2024 

Objeto: Prestar con plena autonomía profesional y administrativa sus servicios profesionales para el 
acompañamiento psicosocial a través de la implementación de acciones, planes y procesos 
restaurativos del programa para miembros activos y retirados de la fuerza pública durante la 
comparecencia ante la Jurisdicción Especial para la Paz. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar en la implementación de los lineamientos desde el enfoque psicosocial para el 
desarrollo de las acciones en el marco de los procesos restaurativos vinculados al plan de 
acompañamiento a miembros activos y retirados de Fuerza Pública comparecientes ante la 
Jurisdicción Especial para la Paz. 
2. Apoyar y acompañar los procesos de formulación, validación, implementación, 
fortalecimiento, seguimiento y evaluación del enfoque psicosocial en la ruta establecida para el 
proceso de acompañamiento de miembros activos y retirados de Fuerza Pública comparecientes 
ante la Jurisdicción para la Paz. 
3. Apoyar el proceso de articulación del componente psicosocial con los planes, programas, 
estrategias y proyectos que se desarrollen en el marco del proceso de acompañamiento a 
comparecientes de Fuerza Pública ante la Jurisdicción para la Paz. 
4. Apoyar el proceso de Registro en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y 
actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, de manera 
confiable y veraz.  
5. Acompañar y participar de espacios de articulación interinstitucional para el fortalecimiento 
de los procesos relacionados con el acceso a beneficios de los comparecientes de Fuerza Pública 
ante la Jurisdicción Especial para la Paz que requiera la ARN. 
6. Apoyar en la implementar las estrategias de sensibilización y entrenamiento del enfoque 
psicosocial aplicado en los procesos de acompañamiento a comparecientes de Fuerza Pública en 
el equipo territorial.  
7. Apoyar, acompañar y participar en los espacios de articulación interinstitucional, mesas 
técnicas y en las instancias requeridas en el marco de los procesos establecidos para el desarrollo 
planes, programas y proyectos. 
8. Apoyar y asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de 
entrenamiento y socialización de lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se 
convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus obligaciones contractuales.   
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9. Acompañar y rendir de forma oportuna la información que le solicite el supervisor del 
contrato y participar elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado. 

Fecha de suscripción del contrato: 08/02/2024 

Fecha de Inicio: 12/02/2024 

Valor del contrato inicial: 20,302,522.00 

Valor mensual de los honorarios:  $             5,587,850  

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 31/05/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 25 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5611753&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ERICA YOANA BETANCUR QUINTERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 50938089, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1620 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos. 

5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención. 
 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.

9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y de 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-07-07

Fecha de inicio: 2023-07-07

Valor inicial del contrato: $25,177,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $25,177,800.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/7/2024 8:20:16 PM

acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para 
la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ERICA YOANA BETANCUR QUINTERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 50938089, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 635 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1.   Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2.   Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3.   Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4.   Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos.

5.   Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención.

6.   Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7.   Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8.   Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la 
vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación 
de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género 
y la normatividad vigente.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-06-30

Valor final del contrato: $18,666,300.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/19/2023 8:20:29 PM

9.   Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y 
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo 
para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.

19. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 

que la señora ERICA YOANA BETANCUR QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

50.938.089, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; los contratos que a continuación se relacionan:   
 

CONTRATO ARN No: 643 de 2022 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el 
acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta 
de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación 

establecidos por la Entidad.  
Obligaciones Específicas: 
 

1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de 
reintegración y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención 
asignadas, con base en sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género. 

 

2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la 
ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención 
con enfoque diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos 
por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género. 
 
3.Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su 
ruta de atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los 
lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto. 

 
4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso 
y a las características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas 
y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos.  

 
5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo 
de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través 
de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.   

 
6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y 
Atención diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo 
de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación. 

 
7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales 
contemplados en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales 
para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y 
enfoques diferenciales y de género. 

 
8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y 
articulación para el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de 
inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque 
diferencial, étnico y de género y la normatividad vigente. 

 
9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de 
manera oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos 
que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos 
familiares. 
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10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de 
la misma, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, 
bajo los métodos de operación definidos por la ARN.  

 
11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido 
Social y reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su g rupo 
familiar y las comunidades receptoras. 

 
12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites 
requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 

 
13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de 
las herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad. 

 
14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en 
proceso de Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre. 

 
15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
 
16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en 
acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 

 
17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el 
grupo de gestión documental de la Entidad. 

 
18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 10 de enero de 2022 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2022  

Valor Inicial del contrato: $47.461.600 

Valor Honorarios: $4.341.000 

Fecha de terminación: 16 de diciembre de 2022 

Estado actual:  TERMINADO  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de marzo del 2023  

 

 

 
JUAN PABLO RENDON GARCIA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 
Proyectó: Ángela Ramírez Toro-Grupo de Gestión Contractual   

Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias - Profesional Universitario – Grupo de Gestión Contractual  

Firmado digitalmente 
por Juan Pablo 
Rendón García
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 

que la señora ERICA YOANA BETANCUR QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

50.938.089, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; los contratos que a continuación se relacionan:   
 

CONTRATO ARN No: 1439 de 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 

acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.  

Obligaciones Específicas: 
 

1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de 
atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales establecidos, las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques 

diferenciales y de género. 
2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y 
programas que lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de 

atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de 
acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género 

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean 
asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 

dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, 
de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 
4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas 

objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades 
de atención, gestión, acompañamiento e intervención. 
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de 

la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 

del tejido social y la reconciliación. 
6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en 
actividades conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso 

a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y  servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de 
reintegración de la población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos 
de la Entidad. 

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los l ineamientos dispuestos por la Entidad y 
con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características 

diferenciales y de género, su grupo familiar y la comunidad receptora.  
9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido. 
10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades 

concertadas con las personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género,  
según la población identificada en el territorio en el que se encuentre.  
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11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –
SIRR, la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del 

Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.  
13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 

por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 29 de junio de 2021 

Fecha de Inicio: 7 de julio de 2021  

Valor Inicial del contrato: $22.620.500  

Valor Honorarios: $4.215.000 

Fecha de terminación: 17 de diciembre de 2021 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $22.620.500 

Estado actual:  TERMINADO  
 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de marzo del 2023. 

 

 

 

 
JUAN PABLO RENDON GARCIA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 
Proyectó: Ángela Ramírez Toro-Grupo de Gestión Contractual   

Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias - Profesional Universitario – Grupo de Gestión Contractual  

 

Firmado 
digitalmente por 
Juan Pablo 
Rendón García
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 

que la señora ERICA YOANA BETANCUR QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

50.938.089, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; los contratos que a continuación se relacionan:  
 

CONTRATO ARN No: 599 DE 2021  

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación 

establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.  

Obligaciones Específicas:  
 

1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de 

atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales establecidos, las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques 
diferenciales y de género. 

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y 
programas que lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de 
atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de 

acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género 
3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean 

asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, 

de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 
4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas 
objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades 

de atención, gestión, acompañamiento e intervención. 
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 

Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del tejido social y la reconciliación. 

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en 
actividades conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso 
a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y  servicios de inclusión laboral e 

inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 
7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de 

reintegración de la población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos 
de la Entidad. 
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 

la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los l ineamientos dispuestos por la Entidad y 
con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características 
diferenciales y de género, su grupo familiar y la comunidad receptora.  

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido. 
10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades 
concertadas con las personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género,  

según la población identificada en el territorio en el que se encuentre.  
11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
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12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –
SIRR, la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la 

participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del 
Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.  

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2021 

Valor Inicial del contrato: $22.761.000 

Valor Honorarios: $4.215.000 

Fecha de terminación inicial: 30 de junio de 2021 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $22.761.000 
Estado actual:  TERMINADO 

 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de marzo del 2023  

 

 

 

 
JUAN PABLO RENDON GARCIA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 
Proyectó: Ángela Ramírez Toro-Grupo de Gestión Contractual   
Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias - Profesional Universitario – Grupo de Gestión Contractual  

 

Firmado 
digitalmente por 
Juan Pablo 
Rendón García
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 

que la señora ERICA YOANA BETANCUR QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

50.938.089, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; los contratos que a continuación se relacionan:  
 

CONTRATO ARN No: 1366 DE 2020  

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 

asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 
sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de 
operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Específicas: 

1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto 
de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial.  

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 

post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad.  

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 

4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones 

y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marc o 

de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 

Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 

construcción del tejido social y la reconciliación. 
6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de 

alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo 

familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y 
servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto 

económico y la normatividad vigente. 
7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo 

con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.  

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos 

dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población 
asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o 
Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.  

10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la 
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reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 

12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 24 de junio de 2020 

Fecha de Inicio: 02 de julio de 2020 

Valor Inicial del contrato: $22.775.237 

Valor Honorarios: $4.091.360  

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 23 de noviembre de 2020 – Mediante el cual se Prorrogó el Plazo 
de Ejecución hasta el 31 de diciembre de 2020 y se Adicionó al Valor del Contrato en la suma de 

$1.636.544. 
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $24.411.781 
Estado actual:  TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de marzo del 2023  

 

 

 

 
JUAN PABLO RENDON GARCIA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 

que la señora ERICA YOANA BETANCUR QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

50.938.089, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; los contratos que a continuación se relacionan:  
 

CONTRATO ARN No: 624 DE 2020  

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 
sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de 

operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Específicas: 
 

1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto 
de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial.  

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 

post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad.  

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 

4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones 

y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marc o 
de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 

construcción del tejido social y la reconciliación. 

6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de 
alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo 
familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y 
servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto 

económico y la normatividad vigente. 

7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo 
con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.  

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos 

dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población 
asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o 
Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.  

10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la 

reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
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Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 

12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $22.638.859 

Valor Honorarios: $4.091.360   

Fecha de terminación: 30 de junio de 2020 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $22.638.859 

Estado actual:  TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de marzo del 2023  

 

 

 

 
JUAN PABLO RENDON GARCIA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 
Proyectó: Ángela Ramírez Toro-Grupo de Gestión Contractual   
Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias - Profesional Universitario – Grupo de Gestión Contractual  

 

Firmado 
digitalmente por 
Juan Pablo Rendón 
García
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LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ERICA YOANA BETANCUR QUINTERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 50.938.089, 

suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS —ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ARN No 593 de 2018 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la atención de la población 
objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los beneficios definidos en la normatividad vigente según 
los 	lineamientos 	técnicos 	y 	metodológicos 	establecidos, 	el 	desarrollo 	y 	avance 	hacia 	la 	terminación 	exitosa 	del 
acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la normatividad vigente 
y el objeto de la ARN. 
Obligaciones específicas: 1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la participación activa e 
ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean asignadas para prevenir su inactivación en el proceso, de 
acuerdo con los lineamientos dispuestos por la entidad. 2. Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de 
reintegración con las personas objeto de atención que le sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente y con fundamento 
en las características de éstas, sus familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el 
que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento 
e intervención) previstas en el marco de los acuerdos concertados en los planes de trabajo, para cada una de las personas 
objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de 
reintegración. 	4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de la población que le sea asignada y su 
grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector 
y otros, que faciliten el cumplimiento de los acuerdos establecidos en los planes de trabajo correspondientes, así como el 
avance en la ruta. 5. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración —SIR referente 
a la población asignada, - la estrategia de corresponsabilidad y las acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos 
por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 6. Propender por el acceso y permanencia de la población asignada y su 
grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, ya sea 
mediante al acceso al Beneficio de Inserción Económica y procesos de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con 
sus capacidades, su contexto económico y la normativa vigente. 7. Aplicar los instrumentos relacionados con la caracterización 
para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este 
beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad 
de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos 
dispuestos por la Entidad. 8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción de paz y la reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Propender por la terminación 
exitosa del proceso de reintegración a la población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos 
de la Entidad. 10. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de la PRSE, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada 
y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación. 11. Realizar la atención de la población de proceso especial de Justicia y Paz, y personas del proceso de 
reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional. 
12. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental de la Entidad, propendiendo 
por la correcta gestión de los mismos. 13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para 
dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 14. Rendir en forma oportuna los informes que le 
sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. 15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018 
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018 
Valor Inicial del contrato: $43.274.000 
Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación inicial: 14 de diciembre de 2018 
Estado actual: EN EJECUCION 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ARN No 629 de 2017 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo del proceso de 
reintegración de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR para su población objeto de atención.  
Obligaciones específicas: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el 
desarrollo de capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objete  
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según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las 
personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y 
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e 
intervención) en el marco de los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos 
familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la 
población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las 
acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 	5. Fomentar el acceso y 
permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles 
en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la 
implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades 
priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales 
y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos 
según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 
9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento a las personas que 
terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 10. Realizar la 
formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de 
este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que promuevan la participación 
activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente 
pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. Participar en los diferentes espacios de trabajo 
que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz 
y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2017 
Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017 
Valor Inicial del contrato: $42.009.000 
Valor mensual de los honorarios: $3.819.000 

Fecha de terminación: 15 de diciembre de 2017 
Modificatorio No. 1: Suscrito el 6 de octubre de 2017. 1. Suspensión del contrato en el período comprendido entre 
el 7 de octubre de 2017 y el 31 de octubre de 2017. 2. Liberación del contrato por la suma de $3.055.200. 3. El valor 
del contrato quedó hasta por la suma de $38.953.800. 
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $38.953.800 
Estado actual: TERMINADO 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ARN No 375 de 2016 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y avance de la ruta 
de reintegración a través de la formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se requieran dentro 
del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando 
el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los beneficios contemplados en la Política 
Nacional de Reintegración.  
Obligaciones específicas: 1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus 
familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar 
y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en el 
marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, 
propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso de las personas en 
proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en 
los planes de trabajo correspondientes. 4. Fomentar el acceso y permanencia de las personas en proceso de reintegración 
asignadas a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades y su contexto económico. 5. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de promoción y/o 
consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de 
las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad receptora, los lineamientos nacionales 
y las necesidades de carácter institucional. 6. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y 
registro de actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en 
el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a 
instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes 
de trabajo, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del 
contrato, propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad. 
7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-culminación, así como el 
seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices 
estratégicas de la Entidad. 8. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en  
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proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan 
su proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se han 
marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 9. Participar en 
los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o 
Punto de Atención. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016 
Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016 
Valor Inicial del contrato: $41.282.400 
Valor mensual de los honorarios: $3.708.000 

Fecha de terminación: 16 de diciembre de 2016 
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $41.282.400 
Estado actual: TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7 de mayo de 2018. 

Q—)ADRIA A ROJAS ROD 
Asesora Grupo de Gestion Contractual 

4'royectó: Karol Daniela Lozano Cantor-Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Monica Liliana Gonzalez Mizar -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 

Agencia colombiana para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 
PBX: 593 22 11 
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.~ Fiduagraria
A QUIEN INTERESE

Hacemos constar que el señor(a) ERICA YOANA BETANCUR QUINTERO
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No 50.938.089 tiene suscrito un
Contrato de Prestación de Servicios con el Patrimonio Autónomo CERLALC
identificado con Nit. 830.053.630-9 administrado por Fiduagraria S.A., bajo
las siguientes condiciones:

Objeto: Desarrollar y aplicar la estrategia de intervención psicosocial a los
participantes del Programa Nacional para la Reintegracion Social y
Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas en el o los municipios
que le sean asignados por el supervisor de ésta orden,de acuerdo con las
necesidades del Programa y los Iineamientos de la Unidad de
Reintegracion Social- Área Psicosocial de la ACR.

Valor contrato: 33.800.000
Pago mensual: 2.600.000
Fecha de Inicio 1 de Febrero de 2008
Fecha de termlnac:lón: 28 de Febrero de 2009

Se aclara que el contrato de prestación de servICIOSde que trata la
presente certificaCión, bajo ninguna circunstancia genera ningún tipo de
relación laboral entre el CONTRATISTAy el PATRIMONIO AUTÓNOMO
CERLALC y/o su vocera Fiduagraria S.A., por lo que en el mismo no se
generan pagos por concepto de prestaciones sociales, horas extras.
dominicales o festivos y los demós gastos propios de la relación laboral.

La presente constancia se expide por solicitud del contratista en Bogotá. el
día 30 de junio de 2009.
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• Fiduagraria
A QUIEN INTERESE

Hacemos constar que el señor(a) ERICA YOANA BETANCUR QUINTERO
identificado (O) con Cédula de Ciudadanía No 50.938.089 tiene suscrito un
Contrato de Prestación de Servicios con el Patrimonio Autónomo CERLALC
identificado con Nit. 830.053.630-9 administrado por Fiduagraria S.A., bajo
las Siguientes condiciones:

Objeto: Contratación de los serVICIOSProfesionales para desarrollar y

aplicar la propuesta de .atención psicosocial a la población beneficiaria
del Programa Nacional para la Reintegración Social y Económica de
Personas y Grupos Alzados en Armas, en el o los municipios que le sean
asignados por el supervisor de la orden/de acuerdo con las necesidades
del Programa y los Iineamientos de la Unidad de Reintegración Social ­
Apoyo Psicosocial.

Valor contrato: . 11.280.000

Pago mensual: ,2.400.000
Fecha de Inicio 10 de Septiembre de 2007
Fecha de termlnacl6n: 31 de Enero de 2008

Se aclara que el contrato de prestación de serVICIOSde que trata la
presente certificación, bajo ninguna circunstancia genera ningún tipo de
relación laboral .entre el CONTRATISTA y el PATRIMONIO AUTÓNOMO
CERLALC y/o su vocero Fiduagraria S.A., por lo que en el mismo no se
generan pagos por concepto de prestaciones sociales, horas extras,
dominicales o festivos y los demás gastos propios de la relación laboral.

La presente constancia se expide por solicitud del contratista en Bogotá. el
día 30 de junio de 2009.
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10M Interriational OrganizatiQn for Migr1Ition
OIM Organisation Intemationale pour les Migrations

OIM Organización Internacional para las Migraciones

EL SUSCRITO OFICIAL DE ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS DE LA

ORGANIZACION iNTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES OIM

CERTIFICA QU E:

Jff

La señora ERIKA YOANA BETANCUR QUINTERO, identificada con la
Cédula de Ciudadé,mía No. 50.938.089 de Montería, prestó sus servicios en
esta Organización en calidad de Pasante de la Universidad del Sinú, para lo
cual suscribió Ficha Técnica, por un plazo de seis (6) meses comprendido
entre el primero (1) de Marzo de 2005 y el treinta y uno (31) de Agosto de
2005.

La presente certificación se expide a solicítudde la interesada a los
veintinueve (29) días del mes de Enero de dos milocha (2008), en la ciudad
de Bogotá.

(~S~OPAZ
Oficial de Administración de Recursos

Misión OIM-Colombia

\

Misión en Colombia
Carrera 16 No. 93A-43 ~

. Bogotá, Colombia
Teléfono: (571) 5946410· Fax: (571) 5946410 Ext. 156· E-mail: IOMBogotaOPS@iom:int

Internet: http://www.iom.int



10M International Organizatlon for Migralion'
OIM Organisation Internationale pour les Migratiolls

OIM Organización Internacional para las Migraciones

EL SUSCRITO OFICIAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE LA

. ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES OIM

CERTIFICA QU E:

J{)

La señora ERIKA YOANA BETANCUR QUINTERO, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No. 50.938.089 de Montería, prestó sus serJicios en
esta Organización en calidad de Contratista Independiente.

ERIKA YOANA BETANCUR QUINTERO inició actividades el dieciocho (18)
de Enero de 2005 y finalizó ¡as mismas el veintiocho (28) de Febrero 2005.

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada a íos
veintinueve (29) días del mes de Enero de dos milocha (2008), en la ciudad
de Bogotá.
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SANTI PAZ
Oficial de Admi . tración de Recursos

Misión OIM-Colombia

Misión en Colombia
Carrera 16 No. 93A-43 •

Bogotá, Colombia
Teléfono: (571) 5946410 • Fax: (571) 5946410 Ext. 156· E-mail: IOMBogotaOPS@iorn,int

Internet: http://www.iorn.int


